
COMPAÑÍA IMPORTPLUS S.A. 

Guayaquil, 11 de octubre del 2.002 

  

Señora Dra. , 

PRISCILA PARKER RENDON 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES Má: 

Ciudad.- RECIBIDO 

De mis consideraciones: 

Mediante solicitud ingresada en días anteriores a ésta institución, en la cual peticioné copia 
actualizada y certificada de la nómina de accionistas y copia certificada de las notificaciones de 

transterencias de acciones comunicadas y presentadas a la Superintendencia de Compañías por el 
representante legal y que corresponden a los años: 2.000, 2.001 y 2.002 de la compañía a la cual represento, 

se me comunicó que el señor ROGELIO EDUARDO LAJNEZ UBILLA, tiene un capifal social de $400.00 y es 
propietario de diez mil acciones de $0.04 cada una; y, el señor EDUARDO LAINEZ PÉREZ tiene un capital 
social de $400.00 y es propietario de diez mil acciones de $0.04 cada una, además que en sus archivos no 

reposa ninguna carta de comunicación del representante legal de las transferencias de acciones a favor 

de las personas antes nombradas. 
Debo mencionar que esta falta de coincidencia de no constar en sus archivos la comunicación de 

las transferencias de acciones por parte del representante legal se debe a un error involuntario por cuanto 

no se comunicó oportunamente el 02 de Mayo del 2.000 a la Superintendencia de Compañías tas 
transferencias respectivas. Por lo que en uso de mis atribuciones legales y estatutarias comunico lo siguiente: 

1.- El señor JOHNNY FERNANDO TUTIVEN ROMAN, de nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de 
Ciudadanía 1090897866] transfirió DIEZ MIL (10.000) ACCIONES ordinarias y nominativas con un valor cada 

acción de un mil sucres cada una (que convertido el valor de la acción es de cuatro centavos ($0.04) de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una), contentivas en el Certificado Provisional No.D00] del 

capital social de la compañía IMPORTPLUS S.A., a favor del señor ROGELIO EDUARDO LAINEZ UBILLA, de 
nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía ++ 090257223-9.- 

2.- El señor JOHNNY _FERNANDO TUTIVEN ROMAN, de nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de 
Ciudadanía $0908978661 transfirió NUEVE MIL NOVECIENTAS NOVENTA (9.990) ACCIONES ordinarias y 

nominativas con un valor cada acción de un mil sucres cada una (que convertido el valor de la acción es 

de cuatro centavos ($0.04) de dólar de los Estados Unidos de América cada una), contentivas en el 

Certificado Provisional No.002 del capital social de la compañía IMPORTPLUS S.A., a favor señor EDUARDO 

LAINEZ PÉREZ, de nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de Ciudadanía + 0914769099.- 

3.- El señor NELSON BOLIVAR GORDON IZURIETA, de nacionalidad ecuatoriana y con Cédula de 
Ciudadanía 30908946197 transfirió DIEZ (10] ACCIONES ordinarias y nominatfivas con un valor cada acción 

de un mil sucres cada una (que convertido el valor de la acción es de cuatro centavos (0.04) de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una), contentivas en el Título de Acción No.003 del capital social de la 

compañía IMPORTPLUS S.A., a favor del señor EDUARDO LAIJNEZ PEREZ, de nacionalidad ecuatoriana y con 
Cédula de Ciudadanía $ 0914769099.- 

    

Con las cesiones referidas, el capital social de la compañía IMPORTPLUS S.A. queda conformado: 
  

  

  

    

ACCIONISTAS 4 VALOR DE LA CAPITAL EN VALOR DE CAPITAL | PORCENTAJE 
ACCIONES ACCIÓN SUCRES LA ACCIÓN EN % 

EN SUCRES EN DÓLARES | DÓLARES 

1.- ROGELIO 10.000 S/.1.000| S/. 10"000.000 $0.04 $400.00 50% 
EDUARDO 

LAINEZ 

2.- EDUARDO 10.000 S/.1.000| S/. 10"000.000 $0.04 $400.00 50% 
LAINEZ 
PÉREZ 

Total: 20.000 S/. 20"000.000 $800.00 100%               
  

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. Lo que comunico a usted, en 
uso de mis atribuciones legales y estatutarias, para los fines legales pertinentes. 

    
ROGELIO EDUARDO LAINEAUBILLA 

Gerente Genera; 

C. C. $ 0902572239 

   


